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1 COMRSTITUCION DE Lá COMPAria aAÑNOMÍ 
NOTARIA 

  

VIGESIMA PRIMERA 2 MA DENOMINADA FANTASTICTOURO SU 

- , AGENCIA DE VIAJES S.Acccnnncccoos 
3 4 ¡CAPITAL AUTORIZADO S/.10'000,000.00 ).-.-.- 

DECANO A (CAPITAL SUSCRITO S/ 5:00 Wd.ooh ==... 
DIAZ CASQUETE 6 en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el veinticuatro de Febrero de rail novecientos 

8 noventa y ciico, ante ra, ábogado MARCOS DIAZ CASQUETE. Hotario 

9 Vigezimo Primera de este canton, cormparecen, los señores FABIAN 

10 ARTURO VITERI AMPUERO, zoltero, Ejecutivo, CHRISTIAN DAVID 

11 VITERI OMPUERO, soltero. Ejecutiva Licermada, MARÍA EUGENIA 

12 AMPUERO PERALTA De VITERL casada: y, Doctora MARGOT 

O 13 NAFVARZ DE ARIAS, casada; los cornparecientes ecuatorianos mayores de 

14 edad, dorruciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 

15 quienes de conocer doy fe, Blen instruidos en el objeto y resultados de esta 

16 escritura, a la que proceden corno queda indicado, con araplia y entera 

17 libertad, para su otorgamiento Me presentan la Minuta del tenor 

E aiguiente,- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO. - En el as de Esenturas 

- 19 Públicas asu cargo, sirvase tisted insertar una de la que conste el Contrato 

30 de Constitución de una sociedad anóoruma que otorgar los señores FABIAN 

21 ARTUEO VITER!L AMPUERO, CHEISTIAN DAVID VITERI AMPUERO 

= r í y 

arar to O ay A an al ay Laa mente capacidad legal para contratar y cbigarse al tenor de las 

lausul r 1 Mones CLAUSU PRIMERA: clausuias y estipuiacones CLAUSULA h 

ION DEVYOLUNTAD os imterviuentes declaran due es 
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voluntad de todos y cada uno de ellos ' celebrar como en efecto 

celebran contrato de sociedad anotuma, a cua efecto unen sus capitales 

con la finalidad de repartirse las utilidades que se obtengan, El presente 

contrato dará origen a la sociedad que se denominará: 

FANTASTICTOURS SU AGENCIA DE VÍIATES SA, la muera que se 

regira por las leyes ecnatorianas Y loz presentes Estatutos Seciales, log 

ralernoz que, debidarnente elaborados y aprobados por los comparecientes, 

se insertan (a contimmación: ESTATUTOS SOCIALES DE 

FANTASTICTOURS SU AGENCIA DE VIAJES SA ARTICULO 

PRIMERO.- Con la denorainación de FANTASTICTOUES SU ACENCIA 

DE VIAJES SÁ se constituye ina sociedad anóruica de nacionalidad 

ecuatoriana, cuyo dormicihto prinopal estará en la ciudad de Guayaquil, 

cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador. 

pudiendo la Junta General de Accionistas. establecer agencias y sucursales 

en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o del extranjero cuando así lo 

resolviere. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se dedicará 

al fornento y desarrollo de la industria del tunsrao nacional e internacional, 

mediante instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas y 

0
 10. 2u in E Dm == corr aplejos varacionalez, parres ec arucos de recreación - lar 

dedicara a presta? SeIvIcia Y ace colar venta Sara hospedaje a ¿rnipas 

p Harao jar a Ary atar al Erwtapr> din tariliaresz o estudiantles nue quieran miajar sl Exterior por estudioz O par Í 

placer: oa grupos extranjeras, farritares o estudiantiles que quieran verur 

EN al Ecuador, cano v otro en regirier de alonariento en albergues juverules o 
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colas “3 

1 directa en la reserva de plazas y venta de boletos en toda clase de 
NOTARIA ml o . . : o 

VIGESIMÁ PRIMERA 2 medios de transporte; cj La mediación directa en la reservación Y 

- 3 adquisición de boletos para espectaculos publicos; d/ La mediación directa 

ob 4 en la reservación de habitaciones y otros sermcios en establecimientos 

AL 5 hoteleros y dernas aloyarmentos turisticos: ej La elaboración, Orgaruzación 

Da ASQUETE 6 y realización de viajes que coreprenden todos los servicios de las llarnados 

7 miajes individuales o de qn apor La orgamizadon y realización de circuitos 

8 turisticos, viajes y excursiones indimduales y colectivas; gl La recepcion y 

9 asistencia a los hnistas en lor Majes y excursiones que efechien durante su 

10 estancia en el Pals y la prestación a los misroos de los sermcios de guias 

11 uvterpreres: bi La prestacion a dos turistas del servicio necezario para el 

12 despacho de sus equipajes: 1) La tramitación de la documetación 

0 15 concermente a la obtencion de pasaportes y mas documentos para 1ajar al 

14 exterior; 3) La mediación en el alquiler de inplernentes y quipos deport os 

15 para la práctica turistica de esa indole con sujeción a las disposiciones 

16 legales vigentes: ki La mediación en el alquiler de vehiculos automotores 

. 17 con o snm chofer y cualquier otro riedio de trareporte aereo mantimo oO 

: , 18 terrestre apto para excursiones, viajes turisticos o deportivos; 1 La difusion 

. 19 de material de informacion tunstica elaborada por las Entidades del 

ado o Empresas privadas ra La orgaricadion de 
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comerciales, industriales y de cualquier otra indole que no le esten 

APARATO TOA EA UPF A ETICA Mara al rruesipyy MAGOS Y Que 2 A 0 CON MenZan Caña El 1201 ; = t Í
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DE SUCRES S (S!5'000.008.00), dividido en cinco ral acciones noralnativas, 

ordinarias de un valor de un rail eucrez cada una, Tirier adas desde el cero 

cero cero uno hasta el cinco mil inclusive, ARTICULO QUINTO.- Los 
Ty 

1 itulos correspondientes a laz acciones suscritas estarán redactad +
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EL
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L
n
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3 

idioma castellano y contendrán los requisitos establecidos por la Leyide 

Comp los titulos podran contener una 0 varias acciones y serán 

| Presidente vel Gerente General. ARTICULO SEXTO. Se 

considera como dueño de las aceiones a : quier aparezca corúo tal en el Libro 

de Acciones y Aectonistas de la compañia, ARTICULO SEPTIMO.- 

propiedad de las acciones se transferirá mediante nota de cesión que 

suscritos por el 

debera hacerse constar en el titulo correspondiente o en una hoja adherida 

al mismo firmada por quien la transhera y por la inseripción de dicha 

transferencia enel Libro de Acciones y Accionistas. ARTICULO OCTAVO.- 

En cazo de deztmccion O pérdida del titulo de accion o certificado 

promesional, el interesado debera cormnicar dicho particular a la compañía 

por escrita y solicitar el otorgarnmiento de un titulo o certificado provisional, 

el rnismo que será otorgado en su cazo, orevio el cumplimiento de los 

siguentes requisitos: aj Publicación de un avizo por tres dias en algun 

diaria de riayor circulación en el dormeilia principal de la compañia, el 

miriero del titulo o certificado, las acciones que cormprende y el normbre del 

propietario, bi Que, desde la anterior publicación, transcurran treinta días 

sin que se presente cposición o reclamo alguno, pues cen el cazo 

de presentarse sera resuelto por la justicia ordinaria; y, cl Que, el 

esa de ma tiotar: O AAA al ramita interesado satisfaga tados los Zasíos que ocasionate e tramite 

Data 111 TT 1 : : 
anftenmimente señalado. ARTICULO NOVEND.- loz ecmonittas 

a] ay = Y q an = A AA e responderan unicamente hasta el monto de las acciones que hubieren 
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amsento en el capital de lacormpañía Las utilidades se reparnran 

entre los accionistas a prorrata del valor pagado delas  acconez. 

ARTICULO DECIMO.- Los acclonistas podran hacerse representar por 

terceras personas en hinta General mediante carta dirigida al Gerente 

Ceneral. Sin ermbargo, po podrán representarlos rá los admunistradorez ru 

loz corsarios, ARTICULO DECIMO PRIMERO. Son derechoz 

fundamentales de los acciometas: aj Que se les conozca la calidad de 

o
 

accionistas: bi Participar de los beneficios sociales. debiendo observarze 

igualdad de tratamiento para ellos: cl Participar en las mismas condiciones 

que en el literal anterior, de la distribucion del acervo social, en caso de 

liquidación de la compañia; di Intervenir en las juntas Generales con 

derecho a vota en proporción al valor pagado de sus acciones, entendido 

que, cada acción liberada da derecho a un voto: el integrar los organos de 

adrmimietración o de fiscalización de la cormpañia =1 fueren elegidos en la 

torma prescrita en la Les de Comparias y los presentes estatutos sociales: 

tl Gozar de derecho de preferencia para la suscnpelon de acciones en el 

cazo de aumento de saprtal a) Mezociar libremente suz acciones: hi 

irapugnar las resoluciones de laz Juntas Generales y dernas orgamermoz de 

la compañía, en los casos y en la forma prevista en la Ley de Corpañias. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La cormpañía sera gobernada por la 

lunta General y administrada por el Presidente v el Gerente Ceneral. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta Ceneral formada 

accioniostas legalmente convocados y reunidos ez el órgano supremo de la 

por las 

a compañia, por lo tanto, tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negomos sociales y para tomar decisiones que juzgue 

ARA AA o mr. a datearnca de la comadad a PAY Hal Amro Az cormeruentes para la defensa de la somedad, cin perjiuao del derecho de i = in. La 
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 os accionistas de acuerdo a lo DIescr ita en la 

aves resoluciones, y deberan ser cumplidas > pur todos
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los funcionarios y empleados de la compañía. ÍRTICULO DECIMO 

CUARTO.- Las Juntaz Generales de Accionistas son Urdinariaz Y 

Extraordinarias; se feunirán en el dornicillo principal de la compañia. Laz 

huntas Generales Ordinarias de Accionistas se reuraran, por lo menos, una 
« 

vez al año, dentro de los tres mezes pasterorez a ia fecha de la tinalizaciór 

del ejecicio económico de la cormpañia para considerar loz asuntos 

especificados en los numerales ses undo y tercero del articulo doscientos. 

setenta y tres de la Ley de Compañie as cua dquier etro asunto purtualizado 

untaz Generales 

to
 

4 

en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. Las 

Extracrdinariaz se Teurirán en cualquier atra epoca, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Las 

tas Generales sean Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas por 

la prensa en uno de las periódicos de mayor circnlacion en el damialio 

principal de la compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para su reunión: en la cormocatoria se deberá señalar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunion. Toda resolucion que te tome scbre asuntos no 

expresados en la convocatoria, sera nula, La Junta General se reumrá en 

priraera cororacataría sí los cormocados a ella representan cuando menor el 

cincuenta por ciento del capital pagado: de no haber quorun en esta 

primera convocatoria, se dispondra una segunda, pudiendo en este cazo. 

reunirse la junta General con el nimero de acciorustas presentes, 

debiendose asi expresar en el avizo correspondiente, Esta segunda 

convocatoria, no podrá riodificar el objeto de la primera ni podra reunirse 

antes de ocho días de zu convocatoria asi coro demorarse maz de tremta 

cara que la ltunta dias despues de la techa lijada para la primera rennion. 

Tar par os 1 Ao ... Eo A y as Je arma yr PA ” 1 Ceneral Ordinaria O Extraordinaria pueña acoráar valdamente el 

aumento o dierminución del a social, la transformacion, fusión. 

ey yu a+ Za dt. A 
ora aña, rad cuacior de ja Praza eu disolución anticipada de la O 
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proceso de liquidación la convalidación y, en general, cualquer 

modificación del estatuto social, debera concurrir a ella la mitad del < capital 

vagado, En segunda convocatoria, bastara ia representación de la tercera 

narte del capital pagado Si luego dela segunda convocatoria no hubiere el 

cm
 

To
 

Quarara IS rido, se procedera ¿ tisr una tercera convocatoria la QUE 

no podra demorarse Mas de sesenta dias contadoz a partr de la priiera 
4 

reuruor fa modificar el otieto de ésta: la 

c+
 

constituira con el numero de acciorustaz presentes Dará resolver uno 0 Iñas 

de los punteos mencionados anteriormente, ARTICULO DECIMO 

MSUINTO.- Laz decimones de la luntaz Ceneralez, salvo las excen: 
—r 

premetas en la Lewy de cora cañas Y los presentes Estatutos seran tomadas 

Dor mayona de votos del capital vagado concurrente a la remar los votos 

en blanco Y laz abrtenciones se =lummatran a la Mmarorla MiMmerica 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - Ántes de declararse instalada la la junta 

Ceneral, el Secretario elaborará la lizta de los concurrentes a la rennión 

incluyendo en dicha lista a los tenedores de los accionistas que constaren 

como tales en el Libro de Acciones y Aácciorastas, Geblendo el secretario, al 

elaborarla. anotar los nombres de los presentes y representados la clare y 

valor de nz acciones y el vuraero de votos qme les corresponda. dejando 

alistaruenta que hubiere, ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La innta 
— 

(General de Accionistas sera dirigida por el Fresiiente de la sociedad y 

constancia con su firma y la del Presidente de la [unta General del 

actuara corno Secretario el Gerente General de la compara: en cazo de no 
i 

haber concurrido fingune de estoz Mirncionanos seran subrocadosz Dor La 

cuaiquiera de los acciorustas presentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 
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DECIMO NOVENO.- Las actas se llevarán en haz móviles escritas a 

máquina, se aprobarán en la rujsrca sesion y deberán cer extendidaz Y 

firmadas por quienes actuaron de Presidente y Secretario de la Junta, a raás 

tardar dentro de los quince dias posteriores 3 la fecha de la reunión: de 
» 

cada Junta se forriará un expediente con la copia del acta y los dernás 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en legal 
+ 

forraa, asi como tados los demás requsitoz exigidos por la Ley de- 

o 2. avian > 5 ás Ve e Po da a _ ES Tr tr + - 1. 
Lombañiaz Y el neglamento dictado para cia. SYRIA COTA 

i e a 

Superintendencia de Compañias, ARTICULO VIGESIMO.- Ho obetar ón p
r
 

=
 

mo
 

A
 y 

dispuesto en loz ardeulos anteriores, la Mmnta General se entendera 

legalmente convocada y validariente constituida en cualquier lugar y 

dentro del territorio ecuatoriano, slermpre que se encuentre reumudo la 

totalidad del capital social suscrito y pagado y los asistentes, queñes 

la celebración de la Junta y esten de cuerdo con los puntos a tratarse, en 

rria tarmbien unánime. Sin ernbargo, cualquiera de los asistentes pueden 

oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se consideren lo 

suficientemente bien informados, ÁRTICULO VIGESIMO PRIMERO .- 

Corresponde a la Junta General de Accorustas, en forma ariplia el 

gobierno de la zociedad y en forria señalada: al Elegir al Presidente, 

Gerente General y Cormizario, bi Aprobar o rechazar los balances y cuentas 

de las operaciones sociales, previa lectura del informe del Comisario, ya 

sea éste Principal o Suplente die haya actuado. c] Conocer los inforraes que 

se le prezenteru di Rezolver sobre el arrendarmento por mar de einco años, 

venta. perranta, anticresiz o cualquier otra linutacion de dornirao sobre los 

hlenes irmmebles de la sociedad: el Etsponer del reparto de las utilidades y 

deterrunar el poemas que a de deducirse para integrar el fondo de 
> . ps . , . 

reserva de la sodedad; PF Acordar el aumento 0 e! Te integra del capi tal 

   



NOTARIA 
NGESIMA PRIMERA 

E 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

1 

2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

sodal; gl Fijar la remuneración de los funcionarios que elija y J 

removerlos cuando crea conveniente para la buena marcha de la sociedad; 

Y Decidir sobre elestableciruento de agencias y sucursales, nomibr ando 

sus funcionanios y deterrunando sus atribuciones y deberes, asi como 

tambien acordar la suspesion de las mismas: 1) Acordar la disolución y 

liquidación de la compañia antes de su vencimiento y prorrogar la 

existencia de la misma: 1) Flemr es linurdador o loz linuidadores de la 

compañia; K)j Resolver acerca de todo asunto que no estuviere 

puntualizado y previsto en loz presentes Estatutos y que por la Lev le 

corresponda. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La tunta General de 

Acmorastas elegira un Presidente quien ejercera dicho cargo por el lapzo de 

CINCO. ANOS y le correspondera; a: Convocar y dinigir las Huntas 

ererales: bi Suscribir comuntamente con el Secretano de laz Íurtas las 

Actas de tales sesiones y la lista de los Scciorustas concurrentes a las 

en cazo de ausencia o falta termnoral del quemo con todos los derechos y 

M5
 obigaciones que le confieren la Lay y los presertes Estatutos boclales: y. el 

7 

de la re kapaiía de sus deberes. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. i 

¡unta General de áccionistas elesira un Cerente Ceneral, el rmisrio que 

Winlar el exacto cu roplirue o por parte de lOs MNconana 23 Y ere Meados 

durara en el ejercicio de su cargo CINCO AMUS. Le correspondera la 

adravustracion de lós negocios sodalez asi comio tambien ejercer la 

representacion legal, y en tai calidad, podrá: suscribir, endosar, cobrar 

letras de cambio pagares aa orden, libranzas. abrir y cerrar cuentas 

corrientes en bancos nacionales y extrameroz y airar sobre ellas: coruratar 

f Yempoter empleados de 2a 3odedad. asi como tambien iar “uz 

Terrae raciones Y terrar: ara cue corirafac: OO pa Xerez estoel aorv
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zenerales, estos últiraos previa autorización de la unta General de 

Acciorustas - En caso de ausencia o falta del Cerente General será 

reeraplzado por el Presidente con todas suz atribuciones. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Cada año, la junta General de Accionistas eligira 

aun Comizano Principal y otro Suplente, los mismos que tienen derechos 

ilimitados de inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales de la 

compañia, Y en su gestión, deberes y dernás atribuciones, se estarára lo- 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- El 

A 
Comisario deberá ser especial e individualmente convocado cuando deba 

T reunirse la hinta General, bajo sancion de rmlidao, salvo lo dispuesto en 

contrario en la Ley de Compañias vara loz casos en que la 

Supermtendencia de Cornpañías realice la cormocatona, as corno también 

enel caso de que la Junta General de Accionistas se reuna en forma y modo 

determinado enel articulo Vinésimo de los vresentes Estatuto: 

embargo, sn inasistencia no será causa de diferimiento de la Sesión, 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO. el ejercicio economico anual de la 

compañía ve iniciará el primero de enero y concluira el tremmts 

dicierdore de cada año. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- En cazo de 

drolución antioipada de la sociedad se estara a lo dispuesto en la Ley de 

Comparías ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- Las utilidades seran 

repartidas y revia resolución de la Junta General entre los acciorustaz a 

+ La 
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 _ to
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prarrota del valor de sus acciones, pero será obligatorio separar 

previamente de los beneficios líquidos de cada anualidad un porcentaje no 

menor al diez por ciento de loz misrnos para constituir el fondo de reserva 

legal de la cornpañla hasta que el ruismo alcance cuando menos el cincuenta 

por ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO NOYENO.- En todo 

lo que no estitviere premeta er los presentes Estatutos Sociales se aplicaran 

las norrias de la Ley de Cornpañias, Les de Mercado de Valores Códizo de 
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3231 BANCO DEL PACIFICO SL 

GUAYAQUIL, FEB. 24 /9 
Lugar y Fecha : 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 . 17210 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ' : 

      (Berta FANTASTICTOURS SU AGENCIA DE VIAJES S.A. 

Valor del Dep Valor Total 
Ss, 21753.000,00 l s/. "2'905.103.00 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más-.los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de-Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consu- 

tuída o domiciliada: £l Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no. llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de 
Capital'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán... 

Los depósitos realizádos en ''Cuenta de Integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial %t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Ni 1026046 

Firma Autorizada 

2-01-00-906
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Coraercio y Código Ciml, CLAUSULA SEGUNDA: DE LA SUSCRIPCION 

YPAGO.- El capital susento se lo paga en la ela 

proporciones: Al la Licenmada MARÍA EUGENIA AMPFUERO PERALTA 
3717 «* 

DE VITERL suscribe CUATRO MIL MOVECIENTAS HOVENTA Y SEIS 

uiente far ray 

acciones ordinarias y normnativas de un til gucres. cada una, Y paga la 

saca de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
e, 

CRES, (S/ 27490001 desglosada en la siguente forma: DOS Dn á
 

MILLONES — para cancelar integramente dos ral (2000) acciones; Y 

SETECIENTOS CUARENTA Y HUEVE MIL SUCRES (S/ 749.000) para 
m 

cancelar el velnticinco por ciento de cada una de laz dos rail novecientaz 

Pb noventa y seis (29981 acciones restantes de su suscripción; Bi La Doctora 

MARGOT NARVAEZ DE ARÍAS, suzcnbe dos (2 acciones nominativas y 

ordinanas den rail sucres cada una y las A integramente con la 

suma de DOS MiL SUCRES 15 2.000) 0) El señor FABIAN ARTURO 

VITERIAMPUERO, suscribe una (1) acción ordinaria y norcinativa de un 

ri sucres, y la cancela integramente con la suma un rol sueres 15/ 1.4601 

Di El señor CHRISTIAN DAVID VITER! AMPUEFO suscribe una (1) 

ación ordinaria y norunativa de UN MIL SUCRES, y la cancela 

interariente con la suma de un mill sucres (57. 1,0001, El saldo inzoluto del 

capital se caricelara en rimerario, en el plazo de doz añoz contados a 

partir de la fecha de inseripaion de este contrato en el Registro Mercantil. - 

riormerte mencionados se encuentran depa v31tE ado Oz en la 

Cuenta de Integración de Capital, por lo que el Banco receptor ha eritido 

a hamittante, CUAUSULA 

TERCERA: AUTORIZACION. - Cualmuera de loz intervimentes O la 

ps
 

db
 nm el documento que ze acoripara a la present 

> FAT) Tin IO ATT 4 e IO TTT . 

Abocada MAariGLOrla COBMEDCO COUSISA. quedan autortados 

+ as a y 2”. - alar Ara tr, comuntamente o sevaracomente, para cotener a aprobación, publicacion y 

+ a 4. - - a” _ -. - 
demaz trarmtes necesario Data a acatitcamon ce exe inciumento
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A AN A A A — - 

Y 

Agregue Usted, señor Motario, las árnás formalidades de estilo para la 

validez y firmeza de la presente Esentura.fi legible Abogada 

MARIGLORIA CORNEJO COUSIN.- Registro setecientos diecinueve. 

Cuayaquil”.- Hasta aquí la Minuta. Es copia, la rolsraa que se eleva a 

Escritura Píblica para que-<urtan todos sus efectos legales. - Se agrega    
   

    

  

documentos de Ley.- Leidy /ezta escritura de principio a fin, por mi el 

Motario en alta voz aloé oborgantes, quienes + la aprueban en todas sus 

partes, se afirman 

Notario. Doy fe, 

THAT 
FABIAN ARTURO VITERI AMPUERO 

C.L Ha, CV No, 

L _ Ss 
0%035 0426-39 105 -2Y 
A 

y . 

CHRISTIAN DAVID VITERI AMPUERO 

C.L Ho, CV. No. 

09 0290424 

  

DE 
886. MARCOS DIAZ CASQUETE 

otorgó ante fr, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

LS
 Fubrico y firmo en la mera fecha de su otorgamiente - =% 

“a? . nn - -. e a ramita 
e Adog: MARIO OC UETE 
poo — 

ES oc e 
Po Neto. z9 

Í Es CO 

”a : 
4 
t do . 

a 
*.. Ba. 

AN 

  

Po, 
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DILIGENCIA: En curaplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No, 95-2-1-1-0016089, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 9 de Marzo de 1995, se tomó 

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ARONIMA DENOMINADA FANTASTICTOURS SU AGDENLIA DE VIAJES 5.4, 

otorgada ante mí, el 24 de Febrero de 1995.- Guayaquil, trece de Marzo de    

   
mil novecientos noventa y cinco.- 

CORTEFICOS ye con Pecho de toy; ys En cueplimiento On le ordena, 

do en ls Reeolución M0 93-2-1-1-0101809, dictodo el 09 de Merz - 
de 1.995, por el Subintendente Jurídico de lo Intendente de Op 
peníos de Dueyequil, quedo inscrito este sesrituro, lo mions que 

contiene la CONSTITUCION de Fe+NTASTICTIRS Mi AGENCIA DE - 
VISJES Se ho, de Pojes 17.206 » 220, número 5.043 del Ry 

gletzo Mercentil y onoteds bejo ql número)! 11.039 del Aspaertario.- 

Gueyequil, veinte de Mezrzo de mui] noves! 

Fegi atzudor Mercsnitl Suplenta.- 
     
   

    
CERTIFICOS e Con fecha de hay, quede urctiveds une copie eutén- 
tica de asta escrituzo, en cumplimiento de lo dispuesto en al De 

creto 733, dictado el 22 de «gueto de 1.975, per el esñor Premi - 

dente de lo República, publicado em al Registro Oficisl Mm 878 -



    

a 

del 29 ds “gueto de 1.975. -Gueyequil, veinte de Farro a 

cientos novente y táínco.-El Hegistiudor Yarcenti2 Supl 

    

     

  

afiíMCCL ÓN de lo Uómoro de Comercio, Corren 

sseri tuto. -Gusyequid, veinte de veran de 

cinon.-£l1 Repiatrudor "ereunmtil Suplente. - 

    

 


